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.'"' •''- ESTATUTOS FUNDACIÓN AZARO

CAPITULO 1. DE LA FUNDACION Y SUS FINES

Artículo i°.- Denominación y Personalidad Jurídica.

1.- La Fundación AZARO, tendrá personalidad jurídica propia y plena capacidad
jurídica y de obrar. Se regirá por los presentes Estatutos y las disposiciones legales

que le sean aplicables.

2.-
Sin perjuicio de las pertinentes comunicaciones o autorizaciones del

Protectorado, podrá adquirir, conservar, poseer, disponer, enajenar por cualquier
medio, toda clase de bienes muebles o inmuebles y derechos; realizar todo tipo de

actos y contratos; recibir y reembolsar préstamos; transigir y acudir a la vía
administrativa o judicial ejercitando toda clase de acciones y excepciones ante
Juzgados, Tribunales y Organismos públicos y privados, con sujeción a lo

establecido en el ordenamiento jurídico.

Artículo 2°. Ámbito de actuación.

La Fundación desarrollará sus actividades principalmente en la Comarca

delimitada por los municipios que integren la Mancomunidad de Municipios Lea
Artibai, aunque podrá extender su actuación, con carácter general, a todo el País

Vasco.

Artículo 30. Domicilio.

1.- La Fundación tendrá su domicilio en Morkina-Xemeifl, c/ Xemein Etorbidea n°

19.
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1.-\La

'dibn tiene carácter indefinido, a salvo el supuesto de que se produzcan
.ddt 	que se especifican en la Ley o en estos Es4tuÍps

ndación dará comienzo a sus actividades, a partirrd.e' la. fFa de
en el Registro, sin perjuicio de lo establecido en el iiculo 8 dii Ley

le 17 de ¡unio de Fundaciones del País Vasco.	 •
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O Obieto fundacional

ión tiene por finalidades:

. La formación y el reciclaje técnico profesional de los trabajadores,
encaminado a su desarrollo social.

• La prestación de enseñanzas prácticas y en el desarrollo técnico, tanto
de los alumnos de centros profesionales y universitarios, como de los

romotores de proyectos empresariales en fase de maduración, iudiendo
torgar ayudas o apoyar en la consecución de las mismas, a los alumnos

favorecidos por prácticas empresariales dirigidas a completar su
formación y a los promotores de nuevos proyectos, cuando así lo decida
el Patronato.

• La promoción de la cultura empresarial y la formación en sus principios y
fundamentos, en especial orientada a la potenciación de la
competitividad, sirviendo como foro de conocimiento y difusión de
experiencias empresariales de interés.

• Coadyuvar al desarrollo económico comarcal, mediante la promoción
económica y formativa de nuevos proyectos empresariales o de empresas

2



yd constituidas, ya sea mediante ayudas económicas o mediante la
formación de nuevos promotores o por cualesquiera otros medios.
Las investigación científica y el desarrollo tecnológico, de interés para el
desarrollo de nuevos proyectos empresariales o para empresas ya
existentes, en el ámbito preferentemente comarcal, así como su difusión,
la formación en dichas materias y el otorgamiento de ayudas económicas
para el fomento de dichas actividades a realizar por parte de terceros.

2.- Para el logro de los fines fundacionales o para la obtención de recursos con el
mismo objetivo, gestionará y canalizará las diversas ayudas y subvenciones de
entidades tanto públicas como privadas.

3.- Con iguales finalidades que las expresadas en el apartado anterior, la
Fundación podrá además desarrollar cuantas actividades económicas decida
emprender, incluso empresariales, industriales o mercantiles, siempre que tengan
relación con los fines lunducionales o estén al servicio de los mismos.

4.- La Fundación podrá participar o invertir en sociedades mercantiles o de
economía social que tengan limitada la responsabilidad de sus socios, pudiendo
realizar a través de ellas actividades que coadyuven a las comprendidas dentro de
su finalidad fundacional o incluso actividades ajenas al mismo con carácter

excepcional.

5.- Las actividades comprendidas en los números 3 y 4 de este artículo, deberán ser
puestas en conocimiento del Protectorado.
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o 6°Dotacuon patrimonial

1.-	otación patrimonial de la Fundación estará compuesta:

o)	Por la aportación patrimonial inicial, establecida en la escritura de
constitución.

b) Por las aportaciones patrimoniales posteriores.
c) Por los bienes y derechos que el Patronato afecte con carácter

permanente a los fines fundacionales.

a aportación de la dotación patrimonial podrá realizarse de forma sucesiva,
el desembolso inicial no podrá ser inferior al treinta por ciento del total

sto en el momento de la fundación o de las aportaciones posteriores

El dsemboIso del resto deberá realizarse en un plazo máximo de cinco años desde
lo constitución o desde el primer desembolso en aportaciones posteriores.

Cuando se trate de derechos, podrá ampliarse en función de la naturaleza de los
mismos, siempre que se den las garantías necesarias para asegurar su realización.

Artículo 7°. El patrimonio de la Fundación.

1. - Compondrán el patrimonio de la Fundación en cada momento, el conjunto de
todos sus bienes y derechos susceptibles de valoración económica.

9	 4
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La Fudación podrá poseer toda clase de bienes y derechos, ajustándose en sus

U11TGU0—Icfbs de disposicióny administración a las normas que
le sean aplicables y

JUST
G ZATE 

destinando sus frutos o rentas a los fines que le son propios, sin perjuicio de las
Ecjskal H0717 Z'

0EPARTP posibles excepciones que la Ley autorice.

3.-
Los bienes y derechos que integren el patrimonio de la Fundación deberán estar

a nombre de la misma y habrán de constar en su Inventario y estar inscritos, en su

caso, en los Registros correspondientes.

Artículo 8°. Ingresos de la Fundación.

La Fundación podrá tener los siguientes ingresos o recursos:

a)
Subvenciones de Instituciones y Corporaciones públicas, así como de

cualesquiera personas jurídicas y particulares.

b)
Los ingresos obtenidos de las explotaciones e inversiones propias.

c) Donaciones, donativos, herencias o legados.

d)
Cantidades que pueda percibir la Fundación por sus servicios o

actividades.

e)
Cualesquiera otros ingresos y ayudas no mencionadas anteriormente

y que pueda percibir por cualquier concepto.

SECCIÓN SEGUNDA. RÉGIMEN ECONÓMICO Y CONTABLE.

Artículo 90 . Ejercicio económico.

1.-
El ejercicio económico dará comienzo el día 1 de septiembre y finalizará el 31

de agosto del año natural inmediato siguiente.

2.-
Excepcionalmente, el primer ejercicio dará comienzo en la fecha de la presente

escritura y terminará el día 31 de agosto inmediato siguiente.

5
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to elaborará coda año el inventario, el olanc	HJ0ÇÓILY la•kr.\

jersu1Iados, así como una memoria de las actividades realizadas durante

eómiCO, suficiente para conocer y justificar el cuÇ pliient-de laj'

1..	 .	.	. r,	 .	
G.'	.,.

fuñki tonal. En lo memoria se incluia el cuadro de financiaciOn.'
/!	

Z'

_j	._I  
	.. .	.. -

sos y gastos de ca da ejercicio se reflejarán 	en un presupuesto,	 e
ru 
rá en el ejercicio anterior. En el último trimestre del	

désu aobcibLne

ará al Protectorado, junto con una memoria explicativa.

gastos de administración no podrán exceder del veinte por ciento de los

s anuales que por todos los conceptos obtenga la Fundación en cada

o. El Patronato podrá pedir al Protectorado, justificándolo convenientemente,
s gastos de administración excedan ese porcentaje, pudiendo alcanzar el

o que lo Ley de Fundaciones o su normativa de desarrollo establezcan.

/,"• 7
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stos de administración, a los efectos de este número, los expresamente

los por la regulación legal específicamente aplicable a las fundaciones.

3.- El órgano de gobierno deberá presentar anualmente al Protectorado, dentro del

primer semestre del año, los siguientes documentos que quedarán depositados en

el Registro de Fundaciones:

. El inventario, el balance de situación y la cuenta de resultados del

ejercicio anterior.
• Memoria de las actividades fundacionales.

• Liquidación del presupuesto.

6
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JUA ¿SECCIONRTERcERA.- REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS RENTAS A LOS FINES

1

Artículo 11 0. Aplicación de las rentas y determinación de los
beneficiarios.

1 .- Los recursos de la Fundación serán aplicados a la consecución de los fines

fundacionales de acuerdo con los presupuestos y destinos que marque el Patronato.

En tales decisiones, el Patronato se ajustará a los siguientes principios generales:

. Los bienes y rentas de la Fundación se entenderán adscritos de manera
directa e inmediata a la realización de los fines fundacionales.

. La Fundación programará periódicamente las actividades propias de su

objeto y, a tal fin, se realizará cada año la planificación de las

prestaciones.y actividades concretas y se acordará la forma de ejecución

y adjudicación.
. Se destinará a la realización de los fines fundacionales, en el plazo de

tres años desde el momento de su obtención, al menos el 70% de las
rentas netos y otros ingresos que se obtengan por cualquier concepto,

deducidos en su caso los impuestos correspondientes a los mismos.

Las aportaciones en concepto de dotación patrimonial, realizadas en el momento

de su fundación o en cualquier otro posterior, quedan expresamente excluidas del

cumplimiento del destino del párrafo anterior.

Los restantes ingresos deberán destinarse a incrementar la dotación fundacional,

una vez deducidos los gastos de administración.

2.- La selección de los beneficiarios se realizará preferentemente entre residentes en

el ámbito territorial principal en el que se desenvuelve la Fundación.

7
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i.: (.4L1JmnOs de los centros de formación profesional o universitaria.

4
s promotores de proyectos empresariales.

-' • 1 i	mpleados o personas empleadas que deseen mejorar su situacion.
as empresas y cooperativas o las Sociedades en las que aquéllas

1 bartici pen como socios o accionistas sea cual fuere la ubicación
de estas últimas, así como sus trabajadores y SOCiOS

iba jadores.

las limitaciones expresadas, se seguirán criterios de objetividad e
d en la selección de los beneficiarios sin que pueda producirse

rol
	5n arbitraria o ilícita en relación con el objeto fundacional.

3.-LaF4dación podrá exigir a los beneficiarios el abono de alguna cantidad por
los srvics 

prestados, sin que ello signifique limitación injustificada de los posibles
knçficinr/os. si el Patronato as] lo establece.

4.- Así mismo, cuando sea necesario limitar el número de beneficiarios, la selección
de los mismos se. realizará con carácter irrevocable por el Patronato de la
Fundación, teniendo presentes los méritos, necesidades, capacidad económica y
posibilidad de aprovechamiento de los aspirantes y otras características objetivas u
objetivobles en relación con el objeto fundacional.

5.- Nadie podrá alegar, individual ni colectivamente, frente a la Fundación o a sus
órganos, el goce de los beneficios fundacionales antes de que sean concedidos, ni
imponer su atribución a personas determinadas.

6.- Cuando la Fundación, previa aceptación de su Patronato, adquiera bienes a
título gratuito, para destinar los mismos bienes o sus frutos o rentas, a un fin
determinado de los comprendidos en el objeto de la Fundación, se observará
fielmente la voluntad del transmitente.

ntro
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.P1fUÉTOTF. DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION
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TArtIcÜIo/12&Organo de gobierno.
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es el órgano supremo de gobierno y representación de la

Fundación, al que corresponden las más amplias facultades para la realización de

los fines fundacionales.

2.- Actuará siempre en pleno, sin perjuicio de que pueda designar en su seno una

o varias Comisiones Delegadas para el mejor estudio y seguimiento de

determinados asuntos.

En ningún caso podrán atribuirse a las Comisiones Delegadas los asuntos que
deban ser objeto de aprobación en las sesiones ordinarias ni los que excedan de la

gestión ordinaria o que necesiten autorización del Protectorado.

Artículo 13 11 . Composición y renovación.

1 .- El Patronato estará integrado por personas físicas o jurídicas. No obstante, las

personas jurídicas deberán designar las personas físicas que les representen. Su

número no será inferior a cuatro ni superior a quince miembros.

2.- Serán miembros del Patronato los siguientes:

a) La Escuela Profesional Comarcal Lea-Artibai, S.Coop.

b) Tres personas físicas o jurídicas que con su actividad puedan

contribuir a las finalidades fundacionales.

El Patronato puede admitir nuevos miembros así como sustituir, cesar y suspender a

los miembros del órgano de gobierno.

9
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3.-	 admitir ene  como Colaborad 	¿'iq¿ellas. personas

'u
	 hagan acreedoras a esta

los mismos.

CoFreppder6'rgaflo de gobierno lo designación de miembros del Patronato
de entre

-1 
0 

r 

da uno de los Colaboradores que se vayan admitiendo. Si como
consecukia del número de colaboradores resulta un número de Patronos superior
al númecj (máximo s serán elegidos por los miembros del Patronato previstos en los
apartadq$), b)salvo modificación estatutaria previa que permita otra solución.

caso	extinción de la personalidad jurídico de alguna de las entidades que
)en	signar patronos, los miembros deberán promover la oportuna
dificon de los presentes estatutos, en el sentido que consideren conveniente

el dl envolvimiento de la Fundación.

4.- Li pe1anencia en el cargo será indefinido, mientras se cumplan los requisitos
esnec(ioÁ para ello.

Los patrons cesarán en su cargo en los supuestos establecidos por la Ley y cuando
dejen de cumplir los requisitos legales y estatutarios necesarios para ostentar el
cargo. En particular, cesarán los representantes de los Colaboradores cuando éstos
pierdan tal condición.

Podrán cesar además por renuncio al cargo, que deberá ser aceptada por el propio
Patronato.

5.- Los Cargos de los miembros del Patronato de la Fundación serán gratuitos, sin
perjuicio del derecho al resarcimiento de gastos, en los términos previstos por la
Ley.

Artículo 140. Normas de funcionamiento.

LI
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1	Patr&Çto sera convocado por el Presidente, por medio de escrito
hd.liiádd 	a los demás miembros, con antelación de entre diez y veinte

E.jHr. ';Jn:	rrreqí'1-9dias-nQturales.T

La convocatoria indicará al menos el lugar, fecha, hora y orden del día.

La convocatoria será realizada por iniciativa propia o a petición de un tercio de sus
miembros, proponiendo un orden del día.

2.- El Patronato elegirá ur(Sec reta rio'que levantará acta de las reuniones y tendrá
facultad certificonte. La designación se hará entre sus Miembros, o en la persona
de un tercero.

3.- Cuando el cargo de Patrono recaiga en persona física deberá ejercerlo
personalmente y no podrá ser delegado.

No obstante, cuando sea atribuido al titular de un cargo público o privado, podrá
éste designar una persona para que lo ejerza en su nombre. La delegación se hará
mediante escrito dirigido al Presidente, con carácter específico paro codo reunión.

Ningún patrono podrá ostentar más de dos representaciones, incluido la suya.

4.- El Patronato se reunirá en sesión ordinario una vez coda semestre.

• En la reunión ordinaria del primer semestre del ejercicio, aprobará el
Inventario, el balance de situación y la cuenta de resultados, la memoria
de actividades fundacionales y la liquidación del presupuesto.

• En la reunión ordinaria del segundo semestre del ejercicio, aprobará el
presupuesto del ejercicio siguiente y la memoria explicativa del mismo.

En las sesiones ordinarias se podrán incluir otros asuntos en el orden del día sin
que pierdan tal carácter.

1
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1 Í11 en sesión extraordinaria, cuantas veces sea necesario para
/1iones impuestas por lo Ley o lo decida el Presidente o un tercio al

miembros.

fuivo

6.- Par
Je más

7. En
hubiera
e edo,

En caso,
presente

8.-
palat?b

rán a las reuniones, sin voto, quien ejerza el cargo de Director o
y cuantas personas se estime oportuno por el propio órgano.

i válida constitución del órgano de gobierno, será necesaria la asistencia
la mitad de sus componentes, en nombre propio o por representación.

so de vacante del Presidente, ocupara su cargo el Vicepresidente,
do elegido por el propio Patronato de entre sus	mbrs-r(u
hará el Patrono de mayor edad presente en la reunión.

e vacante derio, .cupará su cargo el patrono de menor edad
n la reunión.

dirig irá las deliberaciones, concediendo y retirando el uso de la

Los acuerdos se adoptarán con el voto favorable de más de la mitad de los
asistentes. El Presidente no tendrá voto de calidad en caso de empate.

Será necesario el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros para la
adopción de los acuerdos de modificación, fusión y extinción de la fundación.

Artículo 150. Facultades.

Corresponden al Patronato todas las facultades necesarias para el gobierno y
administración de la Fundación, dentro de los fines fundacionales y del respeto a

n

12



\&di3oieiones legales. En particular y a título meramente enunciativo, le
Jcoiresporider.ánIas siguientes facultades:
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-	 Señalar la orientación de la Fundación para el mejor cumplimiento de
sus fines fundacionales.

2.- La administración de la totalidad de los recursos económicos y
financieros, cualquiera que sea el origen de los mismos.

3.- Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Ejercicio siguiente,
así como su Memoria Explicativa.

4.- Aprobar el Inventario, Balance de Situación, Cuenta de Resultados,
Memoria del ejercicio anterior y liquidación del Presupuestos de
Ingresos y Gastos de dicho período.

5.- Aprobar las normas de régimen interior que estime convenientes.
6.- Crear Comisiones Delegadas, nombrar sus miembros y determinar

sus facultades.
Otorgar apoderamientos generales o especiales.

8.- Nombrar los cargos directivos, e j ecutivos o asesores, así como
contratar al resto del personal técnico, administrativo o laboral que
estime necesario.

9.- Formalizar y aprobar toda clase de actos y contratos, sean de índole
civil, mercantil, laboro, administrativa o de cualquier otra clase, que la
mejor realización de los fines fundacionales pueda requerir.

10.- Elevar las propuestas que procedan a los organismos competentes
para las cuestiones en que debo recaer acuerdo superior.

11.- Promover la participación de empresas, entidades, organismos o
particulares en programas de cooperación técnica y de formación de
personal cualificado, mediante la aportación de fondos y convenios
de colaboración.

12.- Aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones, siempre que lo
considere conveniente para la Fundación, poniéndolo en
conocimiento del Protectorado.

:1
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que ostentará También la presidencia de la
representación de la Fundación.

CLASE 2.
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Artículo 1 6?FP
/ 1	

•-

1	1-

1.-tEl	esidenf'é'de
¡ -	4-!--	•- - -

orrispon	l,!Pfeíígente la ejecución de los acuerdos. del Patronato y de las
usiol

y

 Delegadas.

El P1 idente deberá dar el visto bueno al contenido de las actas de las
iion 	a las certificaciones de su contenido.

el funcionamiento del órgano de gobierno y de los servicios de la

Io117°. La Dirección.

El Pconto podrá designar un Director de la Fundación al que conferirá los
apode' qntos necesarios para la gestión económica y administrativa de la
Fundación.\	 -

2

4. 1
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CApITULOIv COLABORADORES

Artículo 18°. Colaboradores de la Fundación

Podrán ser Colaboradores de la Fundación aquellas personas, naturales o

jurídicas, designadas por el Patronato y que se hagan acreedoras a esta distinción,

bien sea por su relieve en el campo de la Ciencia, de la Tecnología y de las
Humanidades, o porque presten o hayan prestado servicios importantes a la
Fundación y que por sus conocimientos dedicación, experiencia, aportaciones y

auténtica ilusión por la realización de los fines fundacionales, pongan a disposición

de la misma su adscripción voluntaria, asumiendo las obligaciones que ello

implica.

Artículo 190. Ingreso como Colaborador.

1 .- A solicitud de las propias personas jurídicas que deseen colaborar en la
Fundación como Colaboradores, adquirirán esa condición aquéllas que con tal

carácter sean admitidas por el Patronato.

2.- Podrá el Patronato fijar en cada momento las condiciones objetivas que
permitan la adscripción como Colaborador de esta Fundación, que incluirá, en

todo caso, la de realizar una aportación económica, no reembolsable.

Artículo 20°. Derechos y Obligaciones de los Colaboradores.

1 .- Los Colaboradores habrán de realizar los trabajos de cooperación y las

aportaciones que se fijen.

2.- En lo no previsto en estos Estatutos, los derechos y obligaciones de los
Colaboradores se fijarán por el Patronato a través del pertinente Reglamento de

régimen interior.

1,
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Cese de tos Colaboradores.

de la Fundación cesarán en los casos siguientes:

R&údimisión o renuncio que los mismos presenten.

Por acuerdo motivado del Patronato, atendiendo a criterios

igualitarios y teniendo en cuenta lo que más convenga al
cumplimiento de los fines de la Fundación.

Por quiebra o liquidación de cualquiera de ellos.
Cuando concurra cualquier otra causa prevista en las Leyes.

N
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AcAp.ITuLo:v MODIFICACION, FUSION Y EXTINCION.
.......

.tÁrtículó.22°. Modificación y fusión.

1 .- La modificación de los presentes Estatutos deberá ser acordada por el
Patronato, previa su inclusión en el Orden del Día de la sesión y con la mayoría

establecida en estos Estatutos.

2.- Podrá el Patronato acordar igualmente y por la misma mayoría la fusión, unión

o federación con otra u otras entidades similares, siempre que queden atendidos,

en forma debida, los fines fundacionales que se fijan en estos Estatutos.

Artículo 23°. Extinción.

1 .- La Fundación se extinguirá por las causas siguientes:

a) Cuando así se preveo en estos Estatutos o en la escritura de
constitución. Serán causas de disolución en todo caso, la liquidación

de su patrimonio y la imposibilidad material del cumplimiento de los

fines fundacionales.

b) Fusión acordado en lo forma determinada en el artículo anterior.

c) Por resolución judicial firme.

d) Cuando concurro alguna de las causas previstas en el artículo 39 del

Código Civil.

2.- Para la extinción .en los supuestos de las letras a) y d), será necesario acuerdo
del órgano de gobierno ratificado por el Protectorado. El acuerdo será razonado

con expresión de la situación fundacional y del programa de liquidación.	
2

A falta de acuerdo o de su ratificación, será necesaria resolución judicial en los

términos previstos en la Ley.

o
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CLASE 2.

o

H 1805804

de los bienes fundacionales en la liquidación se destinará, sin
destinos establecidos por la Ley, o otras fundaciones o entidades

que persigan fines análogos, de acuerdo con lo que disponga el

lL

He	
3/ País

18



CAJA LABORAL
r	 EUSKADIKO KUTXA

T

DEPAE	'.

ÉELIX ARANBARRI URIZARBARRENA, con D.N.I. núm. 141851050, como
Director de la Sucursal de CAJA LABORAL POPULAR en MARKINA-XEMEIN
(Bizkaia)

CERTIFICO:

Que AZARO FUNDAZIOA, CON NIF JUO34528, es
titular de la cue nta corriente núm. 008002293.4
de la citada Sucursal.

Que con fecha de hoy ha sido abonada en la
citada cuenta la cantidad de, pesetas TRES
MILLONES (3.000.000,-)

Que el citado abono ha sido realizado por
la ESCUELA PREFESIONAL LEA ARTIBAI,S.COOP. , EN
conc epto de aportacion. fundacional.

Y para que surta efectos dondeproceda extien

do la presente en Markin Xemein a dieciocho -
dé Julio del Dos mil un

(.ABØRAL,POPULAR,

CAS A w5Kp'V)1V.0

Tíno- 946 166295

F) Félix Aranba'ri Ur5urbarre4a. -

0


